
COMUNICACIÓN OFICIAL 

 PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS EN CASO DE PREALERTA POR EVENTO MULTITUDINARIO POR 

VISITA DEL PAPA LEÓN XIV

En atención a la  declaración de prealerta  por  evento multitudinario debido a la  visita  del  Papa León XIV,  
efectuada el pasado 21 de abril de 2026 por la Dirección General de Emergencias del Gobierno de Canarias en el  
marco del Plan de Emergencias de Canarias (PLATECA), se acuerdan las siguientes medidas en relación con  
desplazamientos y se realiza la presente comunicación estableciendo recomendaciones al personal al servicio de  
la  Administración de Justicia  de  la  Comunidad Autónoma de Canarias  que presta  servicios  en los Partidos 
Judiciales de Las Palmas de Gran Canaria, Telde, San Bartolomé de Tirajana, Santa Cruz de Tenerife y San 
Cristóbal de La Laguna:

Órgano emisor
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Fecha 11 y 12 DE JUNIO DE 2026
Inicio aplicación 
comunicación

11 DE JUNIO DE 2026 A LAS 8:00

Fin previsto 12 DE JUNIO DE 2026 A LAS 16:00
Ámbito territorial Comunidad Autónoma de Canarias
Identificación de la 
declaración alerta

DECLARACION PREALERTA 21/04/2026/PLATECA

Dirección General de Emergencias Fecha: 11 Y 12 DE JUNIO DE 2026
Tipo de prealerta:

Evento Multitudinario por visita del Papa León XIV a las islas de Gran Canaria 
y Tenerife.

Servicios y Centros afectados Servicios, centros, órganos judiciales y unidades administrativas pertenecientes a la 
Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias que presta 
servicios en los Partidos Judiciales de Las Palmas de Gran Canaria, Telde, San 
Bartolomé de Tirajana, Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna. Queda 
excluido de este comunicado eI personaI que estuviera prestando servicios de guardia 
en Ios distintos órganos judiciaIes y/o fiscaIes, así como eI personaI necesario para 
Ia expedición de Iicencias de enterramiento en Ios registros civiIes de los citados 
partidos judiciales, así como el personal del resto de partidos
judiciales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Recomendaciones Dado que no es posibIe prestar sus servicios en régimen de teIetrabajo, se podrá 
suspender toda Ia actividad no urgente durante los días 11 de junio de 2026 en los 
partidos judiciales de Las Palmas de Gran Canaria, Telde y San Bartolomé de 
Tirajana y el día 12 de junio de 2026 en los partidos judiciales de Santa Cruz de 
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna, de 7:00 a 15 horas en ambas jornadas, además de 
no acudir aI puesto de trabajo, saIvo aqueIIas situaciones de fuerza mayor en Ias que un 
apIazamiento de Ia reaIización de funciones no fuese posibIe por razones
de interés generaI y/o por fuerza mayor decIaradas por Ias autoridades.

No obstante, el personal al servicio de la Administración de Justicia deberá estar atento a la posible actualización  
de la situación de prealerta y las comunicaciones que la Dirección General de Relaciones con la Administración  
de Justicia pueda emitir al respecto.

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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